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CONSTANCIA: Manizales, junio 3 de 2022. La dejo en el sentido que al revisar 

el expediente no se advierte soporte de las gestiones requeridas 

mediante auto de sustanciación No 430 del 25 de marzo de 2022. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.838 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de junio de dos mil veintidós. 

 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido a 

través de apoderado judicial por JOSÉ JAIR MEJÍA, en contra de NATALY 

MEJÍA GONZÁLEZ, teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, se ordena requerir nuevamente a la parte interesada, para 

que gestione el trámite de las notificaciones a los vinculados, con la 

asistencia del Centro de servicios para los juzgados civiles y de familia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 

 
 

MBG 
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